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EXTRACTO BE LA ESCRITURA PUÉLICA DE AUMEBTG DK CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DK 
1,4 GONPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "PLY=00D ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA” 

fia essritara públicos de aumento de eapital y reforma de estatatos ds la Compa» 
iita inéninma deneninada "PLIMGD ECUATORIANA SOCIEDAD AÑRORÍMA”", es otorgó ante 

el Fotario quinte del Cantán Guiño el 11 de SFevienbzo de 1982; uo aprobada por 

la Señera oenmenicta Teresa Miaueho de Neza, Superintendente de Sompañtas, ne- 
diante ¿osolución N* 12149 de 13 010 1982 

ia iuseripoién en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el número 238 del Registro Industr consta 
diciembre de 1982. 9 ial, tomo 14, de 15 de 

2. Gomparoes al oterganiente de la mencionada escritura púbiies el asiñor PFoére Al- 
vares Villota, a nombre y en representación dn la Conpallía "PLYIVGOD SCUATORLANA 
SOGIEBAD ANOMIZA”, on e oenlídad de Presidents. %1 comparecionte es de nacimma- 
iidad osummteriama, dtenisiliado en la cruñad de quite. 

3-12 empátal se aumenta en la suma de +£13% MILLONES 1 3UCKEF, emm lo tel aseícn» 

do y. la embidnd de CONTA MILLONES DE SUCERS. 

4.31 enpáñal que se aumenta sotá Integramnte suserido y paguás de la siguiente 
paUNarAS 

Con Reservas Facultatdtras..conoomcrraroncconsasrsccos $ 5*994.512,00 

ps INMOFARÍO. + coronercurercnensonanonrrapaassscenaneso S 5.488,00 

INN 

+ 6*000.000,00 

5. a virtal del aumento de capital so reforman los irtíados Guinto y Sáptino de 

los estatutaes sociales, que dirán: “ARTICULO «VIBRVGO CAPITAL SOli4Lo” El Mpá- 

tal Seeial de la Compañía "PLYIYGOD ECUATORIANA SOCIEDAD AVONINA" on de OCHENTA 

MILLONES BE SUCKES ( Y 80*000.000,00 )".- "“ANTICULO SEPFINO.- "PLYECOD ROUAYO=- 
RIAÑA FOCTADAD ANONIMA" tícno uu espital escial reytosentado por exatzo ail des 
ciemtos veinte y muevo ( 4.289 ) acciones nentaativas y ordinarias de DLEX MIL 
SUCERS £QALDO, 0 ) ends uma, mmeradas del esto me al emtro nil doscientas 
veinte y nueve; por un sál cuntresientes setenta y eñinso ( 1.475 ) aceínos nont- 
nativas y ordinarias de eines uíl sueros ( 5 5.000,00 ) cada una, muneradas del 
sero une a en aál cuatrocientos setenta y cines, SERIE “Py per vcelecioentas tres 
ta y muevo ( 639 ) aceísnes noninativas ordinarias de quinientes sueros (í 500,00 
scada wma, anmoradas del cero uno al seiscientos treiata y muro, SERIE “2% por 

cuarenta y ascía ( 46 ) acsímmos nominativas y ordinarias de doscientes cincuenta 
sueros ( 3 250,00 ) caáa usan, nuneradne del esro uno al emprenta y sols, SERIE 

7 ¿ 
265040; 460...
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"DP" por oshenta ( 80 ) aostones noninativas y ordinarias por sínonenta enteros 
($ 50,00 ) enda una, numeradas del euro me al oshenta, SEIS "E“s y, tralnta 
mil ( 30.000 ) nasienes de um mil sueros ( .. 1.000,06 ) enda una, muneradas del 
G0P'O uné al treinta mil, SKIE "PP 

L0 que pengo en cenosinicato del pádlS- 
00 para los finos legnios sensiguientes. 

tos 2 24 DIC, 1982 

     


